
 

 

 

Sobre las decisiones de envío de armas a Ucrania.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por  escrito,  sobre  la  decisión  unilateral  del  Gobierno  de  enviar  un  nuevo

cargamento  de  armas  sin  siquiera  informar  al  Congreso  de  los  Diputados.

Congreso de los Diputados, a 21 de Abril de 2022.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El Gobierno ha enviado un cargamento de armas que ya va camino de Ucrania.

Desconocemos lo que contiene y ni siquiera la Ministra de Defensa o cualquier

otro representante del Gobierno se ha molestado en informar al Congreso de los

Diputados, que tiene el deber de conocer y, sobre todo, de autorizar estos envíos.

Desde luego no es democrático que decisiones tan importantes como esta sean

tomadas unilateralmente por un sector del Gobierno, y que, además, ni siquiera

se informe a los Diputados: legítimos representantes del pueblo español.

Por  todo  ello  se  solicita  que  el  Gobierno  dé  respuesta  a  las  siguientes

PREGUNTAS:

1.-  ¿Quién ha tomado la decisión en el  seno del Gobierno de movilizar a un

buque logístico de la Armada Española para un nuevo envío de armas a Ucrania?

¿Está todo el Gobierno de acuerdo con este envío?

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.



2. ¿Cuál es el motivo de que esta decisión no haya sido sometida a la voluntad

del Congreso de los Diputados a sabiendas de que se trata de facto de una

intervención de nuestro país en un conflicto bélico?

3.- ¿Cuál es el motivo de que el envío haya sido publicitado por Moncloa incluso

antes de su llegada a Polonia, a sabiendas de que ello supone un claro riesgo

para los tripulantes del buque Ysabel?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras. Diputado Grupo Parlamentario Mixto.
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